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De mi consideración: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, he procedido a inscribir en el libro 

de acciones y accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía 

GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A. 

  

  

    

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA ACCIONES QUE 

CEDE 

Bautista Villacis Edgar | 1801878438 | Álvarez Moreira 1310397961 80 
Eriberto Praxede Johana     

  

      
Cabe indicar que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y el valor de cada acción 

es de $ 1,00 (un) cada una. 

Atentamente, 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A. 

 



  

Portoviejo, 15 de Febrero del 2012 

Señor 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

GAELMOF CONSTRUCCIONES S.A. 

Ciudad o 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 80 acciones 

que tengo en la compañía GAELMOF CONTRUCCIONES S.A., del valor DE $ 1,00 dólar 

cada una, a favor de la Señora Praxede Johana Álvarez Moreira con cedula N2 

1310397961. El cesionario de nacionalidad Ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 
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ego Bautista Villacis Sra. brand Jófíana Álvarez Moreira 

Cedente Cesionario 

.C. N2 1801878438 C.C. N2 1310397961 
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Sra. Luz Ámparo Silva Altamirano 

 



  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de 

Manabí, República del Ecuador, hoy jueves dieciséis de 
febrero de dos mil doce, ante mí, Abogada Edith Otilia 

Moreira Hidrovo, Notaria Pública Quinta Suplente del 

Cantón Portoviejo, Comparecen los señores. EDGAR 

ERIBERTO BAUTISTA VILLACIS,  PRAXEDE JOHANA ALVAREZ 

MOREIRA; Y, LUZ AMPARO SILVA ALTAMIRANO, portadores de 

las cédulas de ciudadanía números UNO OCHO CERO UNO 

OCHO SIETE OCHO CUATRO TRES OCHO, UNO TRES UNO CERO 

TRES NUEVE SIETE NUEVE SEIS UNO; y, UNO OCHO CERO DOS 
TRES TRES TRES CERO SEIS CERO, respectivamente, con el 

objeto de reconocer su firmas y rubricas, constantes al 

pie del documento. Al efecto juramento en legal forma y 

previo el cumplimiento de las formalidades legales 

manifiestan que las firmas y rubricas constantes al pie 

del presente documento, son propias y como tales las 

reconocen, que son las mismas que usan tanto en los 

actos públicos y privados. leída que fue esta Acta a 

los comparecientes éstos se afirman y ratifican en ella 

y vuelven a firmar en unidad de acto con la señora 
Notaria que da fe.- 
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